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"TftEglDfeN'tfA1, fitX CONSEJO. DÉ 
M1NISTB0S. 

E l Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 

«Cangas de Onis _7 de agosto. 
n i l M S S . MM. la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia han llegado a este punto, Sin 
hovedad, á las seis y media do la tarde, des-
pues de haber almorzado en eí Infiesto, don
de, coinó en indo et'transito, han sido reei- r 

bidos y saludados con entusiasmo. Mabana | 
visitarán el santuario y la cueva tradicional 
de Covadonga, regresando por el mismo ca
mino áGijon.» .<'•;•.;,iv.»'̂ V 

' ,!'MtN!Sl*__flÓ r)E L ;A' GÓBERNÁeiÓiN. 
-039)1 bl Os :•>'')•» .fii¡.. uiuH ab oajanl i ¡ J 
- n ftl Gobernador de la p'rovihcfa de'OVié-
dd al Eícmo. Sr. Ministro de la Goberna
ción: ° 0 0 ; 8 1 • •• ' 
? , n , afcijoii í8 de agosto á l a sonéeyd íez y i 
siete minutos de ta nócW' ! , ; ' : i : , ° fíh 

SS. MMi*Ta Reina y el Rey y su augusta 
Real familia acaban de regresará esta pobla
ción sin novedad én su importante salud.» 

MINISTROS. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Excmo. señor Ministro de la Gobernación: 

«Gijon 29 de agosto á las doce dé'la no-j 
C % c lAáfnV i « • M, ] - 4 i , SS. M M . la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su im 
portante salud.» 
r pifo * lobfi n^Mi os 

MllNISTÉRIO 1)E LA GOliKUNAGIINiN'. 
v.asaein a raodaC£ noi» .; al u ¡obelidoj 

El fiolwrnador de la provincia de Oviedo 
. al E Í c iño. seifiar Ministro de IB Godernaoion: 

•• «Gijon üíi de agosto. 
Aydr, en la Cueva del santuario de Cova-

donga, después de haber oído misa SS. M M . , 
lavo lugar la Confirmación de SS. AA. el 
Principe de Asturias y (a Infanta doña María 
Isabel. E l Obispo de esta diócesis y la I)u 

. quesa de Alba lian tenido el alto honor de 
ser sus padrinos. •; 

S.. M. ha querido también que se añada á 
-IOS nombres del Principe de Asturias el de 
• Pelayfo. liespues de esta ceremonia se Verificó 

la procesión y una solemne Misa pontifical 
ene!campo. SS. M M . salieron do allí á las 
urna y media de la tarde en medio de las acla
maciones mas entusiastas, y llegaron á esta 
población á las once y inedia de la noche 
al* la menor novedad en su impórtame sa
lud.»» fjjfli t¡: |.,; r nial si ->> . J 

•irías al tsib f t —fr-; ,t Oí. . 
I : >>M1N|$TERÍ0 DE LA GUERRA. 

' M ' lobaltia • i ibhoa 
i . ' -í d iVtlnf.^.^Círcttínr. 
•ono_9i ol oe :_bsbdj_i ,,-.«,«.. u i ¡, 

Excmo., Sr.: El señor, Ministro de la 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, con fe
cha i l del actual, al Inspector general .de 
Carabineros lo que sigue: 

«He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del oficio que el antecesor de V . E . elevó á 
«ste Ministerio con fecha 28 de abril último, 
solicitando autorización, con arreglo á lo 

,')!IUL"ll.'!i'j.:> 1 1 I . 
dispuesto en la Real orden de 17 de febrero 
de 1852, para variar las notas ¿0 concepto 
del Capitán graduado do infantería don Juan 
Sefrafad'yVitjál, Teniente del cúér¿o de su 
cargo, cort destino ii la Comandancia de Na 
va . •'<'!•:.•• .» im oJíoirmaon 
' ' feffd^S.' M„ y éoñformántfose í?on lo 

informado1 pórtíí Trtouílal'SnpríMn'o1 deGtier-
üijiJa>rJuia 4? .15 do julioJjró-1 
zimo pasado, aeha dignado resolver se diga 
á V. E. , que hallándose en sus atribaejones 
hacer la variación propuesta por su antece
sor en los términos que indica, no hay ne 
cesidadde B*al aprobación para e\¡o; y con, 
el fin de evitar que en lo sucesivo ocurran, 
consultas de igual naturaleza, se ba servido 
declarar al propio11iempo, que las notas de 
concepto délos Gefes y Oficiales del ejercito 
no panden tener el carácter de, permanencia 

. que üevan en sí las -que SO ponen, en el apar-
tado correspondiente de las hojas de serv i• 
ció por consecuencia de procedimientos ju
diéis Les* sumarios ó providencias gubernati
vas, que son las únicas á que so. reftere |a 
Real órdoo citada de 47 de febrero de 1852, 
debiendo renovarse todos los años las de 
concepto, asi como las hojas de servicio det 
los mismos, seguu esta mandado en el ar
ticulo i l del Rea) decreto de 2 de agosto de 
1835; y las Juntas de Gefes, el Coronel, 6 el 
Inspector ó Üirector á quien toque respecti
vamente hacerlo: aai pueden confirmar las 
anteriores, como variarlas en favor ó en! 
contra dé Tos interesados, según "á ^u jo icio 
y, rectitud lo merezcan por la conducta que' 
hayan observado y le que, resulte de las ho
jas de hechos.» 

De Real orden, comunicada por dicho se-, 
fipr Ministro, lo traslado á V. E . para su cp-: 
nocimiento y efectos coerespou di entes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid i4 de 
agosto de 1858. — E l Oficial primero, Juan.de 
^esca.-Sehor..... / fl\, 

-n ¡ tA y 

) de Agosto. .e* 

.' w w w í m 1 Í I I M M / M ' 
procedimientos cunido sean cónsul ta «los por 
el referido Tribunal Supremo de Guerra y; 
rina^ , u 

; Pe tte^l! ;4T>eh/>o%¿ttcánY' pM dicho 
señor Ministro, lo traslado' á V. E. [tara su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
agosto de 1858.—El Oficial primero, Juan 

,<Je Lesea.—-Señor ' 

' I mmM.-^Circutar. 
t>u isiaeqsa í.r,¿jjs.i rl na <.,wii-« ••- • . j 
.;' *Éxcmo:;Sr,:, El sefcor'Ministro de la 
Guerra di<;e desd" Gijon, con fecha 19 del 

/i «•olí 
¡sotnoio^ 

i d <.il i¿» 
i ífi v aohaaJmajae 

i .¿«nn* asjoaa 
• np Oí ü c»!'"rntc 
¡ M^Kdoofoaibaana 
\> i'.'ivn - MÍ ai vvdm 
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Año de 1858 . 
• i i ' ni 
•b o » i t Olí! 

/ «ai.. n O; NúmI.33V—Circular. 
Síll 

v.vt r t-
aoiiimiol ROÍ •«•» «>. •». i u .! i 

, Excmo.'Sr.: .El señor Ministro de la< 
Guerra dice desde Caldas de Oviedo, con fe 
cha i 3 del actual,, al Capitán general de Ara
gón lo siguiente: . . , ¡,, < 

, «En, vista de lo consultado por el antece
sor de V. E . ron motivo de las dudas que, lej 
ocurrieron sobre la inteligencia de las Rea-, 
les ordenes de 5 de junio de 1856. y 2á de, 
marzo du i8¿7» referentes á los sobre»ei-j 
miemos de las sumarias instruidas contra' 
Gefes ú Oficiales del Ejército, tanto cuando: 
so procedo coutra ellos solamente, como 
Cuando están complicados en las mismas ap 1 

tuaciones individuos de la clase de tropa; la 
Reina (t¿. D. .G.), conformándose con elj 
dictáraen del Tribunal Supremo do Guerra 
y Marina, se ba servido resolver, que cuan 
do en las sumarias,instruidas contra Gefes 
ú Oficial os del. eje" rc¡ to, a u nq u e en ellas estén! 

, complicados,. individuos de, troj)a, ge opine 
por el sobreseimiento é inmediata libertad 
de lodos,ó alguno dejos sumariados (de cual
quier clase que sean), puédeosla llevarse á 
efecto desde luego, sê un se declaró en la 
Real 6rdeu de 5 do junio de 1856, pues siem
pre queda tiempo de que, a) después, se jas 
impone afcqn casfigOvIp^píran; yqt̂ e Cflfq-
do se les considere merecedores de uua cor-
recáon personal, se, puede Umbicn alzar el 
arresto, pero con la calidad de sin perjuicio 
délo qne resuelva S. M . con presencia de los 

actual, á los, btréctores gen era les de InTart 
teríu, Caballería y Artillería lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G) , tomando en con
sideración la necesidad de reemplazar las ba
jas últimamente ocurridas por razón de li
cénciamiento y demás causas ordinarias en 
el ejército de la Isla dé Cuba, ha tenido á 
bien'resolver que, sin perjuicio de que con-
tinúe promoviéndose la recluta por los de
pósitos'de bandera y embarqué para* Ultra
mar én íos términos establecidos, y se esplore 
nuevamente con el mismo fin por las depen
dencias de Jas Capitanías generales la volun-
tad de los quintos del último sorteo que se 
encuentran en sus casas, se proceda á • ona 
saca de dos hombres por compañía en los 
cuerpos de infantería de la Península, 200 en 
el a r ma de cabal le ria y otros 200 eb ra de 
artillería con destino á la mencionada isla 
de Cuba, ¿aló las reglas siguientes: 

, i . á . Ha de tomarse por base del alista-
'amiento el enganche voluntario. 

't í.." Ksplorada que sea al efecto la volun
tad individual en todos los cuerpos, se alis
tará á los que soliciten servir en aquel ejér
cito, concediéndoles la rebaja dedos años, 
siempre que hecha esta rebaja le resten 
cuando menos por servir cuatro años, cuyo; 
plazo es el menor con que pueden ser ad
mitidos. . 

3.* A los individuos que estén recarga
dos en el servicio se les concederá la rebaja 
del tiempo que se les hubiese impuesto de 
aumento en su empeño primitivo, con tal 
quo no esceda de dos años y que después de 
ella les queden por estinguir los mismos cua
ti o á qué se contrae lá regla anterior. A los 
recargados con, mas de dos años sólo se les 
rebajará este número. ' 

•»* . §} ,oo se presentan voluntarios'én 
número suficiente, ha de procederse á llenar 
el vacío que resulte entre los soldados, tam
bores y cornetas que tuviesen que servir to
davía cuatro ó ,m;is años. Los sorteados no 
tendrán derecho a repaja de tiempo. 

5. a Se admití,.i entre' los voluntarios, 
con opción al ascenso inmediato, si reúnen 
al efecto las circunstancias necesarias, dos 
cabos segundos y uno primero por cada 50 
hombres; y con igual ventaja se admitirá 
también á ocho sargentos según «los en infan 
tería, uno en caballería y otro en artillería! 
de los do mas sobresalientes cualidades en
tre los quo aspiren al pase con el empleo de 

' sargentos primeros. 
6. * Tendrá Y . E . el mas escrupuloso 

cu ¡dado de que no se comprenda eñ el nú-. 
mero de los alistados individuo alguno que, 
adcroas de sus buenas condiciones morares' 

( ^ U r e s , . m * disfrute de una salud 
tualmenío robusU. 

as las operaciones, consiguip 

| mente terminadas para el día AS del próximo 
¡ mes de setiembre. . 
. i 8i* Leo contingentes de cada cuerpo ten -
I drán entrada y se hallarán Incorporados del 

1.* al 10 de octubre siguiente en el depósito 
de bandera y embarque para Ultramar esta
blecido en Cádiz. -

9. * tos,alistados llevarán únicamente las 
prendas de su propiedad, proveyéndoseles 
en dicho depósito de embarque de las que 
les falten para completar el número de las 
que corresponden al vestuario señalado para 
los reclutas. 

10. Tan pronto como el alistamiento se 
halle terminado, remitirá V . E. un estado 
numérico de toda la fuerza, con espresion 
de clases y cuerpos de su procedencia, espe
cificando al propio tiempo el número de loa 
sorteados y el de los voluntarios.» 

De real orden, comunicada por dicho se
ñor Ministro, lo traslado á V . E. para su co
nocimiento y demás electos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 23 de agosto de 
1858.—El Oficial primero, Juan de Lesea.— 
Señor - , 

a dicho alistamiento han de quedar precisa 

hra onp sodi 

MIISÍSTERIO DE HACIENDA. 
3 m , ¡y . 

Rmo. señor: La Reina (Q. D. G.) se ha 
enterado del espediente promovido por don 
Carlos Nicod en solicitud de que se le de
vuelta lo que satisfizo de maa en el despa
cho de una partida de hebillas que su con
signatario don Eugenio RipaIda presentó en 
la Aduana dé Alicante, con declaración hú
mero 1.407, del cual resulta: 

Qne dichas hebillas fueron designadas en 
el espresado documento, de conformidad 
con el contenido de la nota del cargador, co
mo de plaqné: 

Qué verificado él reconocimiento, se ba
iló esacto el número de hebillas, y que es
tas eran de hierro plateado: 

Que los Vistas, ateniéndose a lo preveni
do en el art. 436 délas Ordenanzas genera
les del ramo, las aforaron como de plaqué, 
con lo cual no se conformó al principio el 
consignatario, y pidió se le entregara ef gé
nero mediante el pago de los. derechos que 
correspondían al resultado del reconoci
miento, y se fórmase espediente: 

Que el Administrador de dicha Aduana 
no accedió á ello, fundándose en que el ar
ticulo 92 délas citadas Ordenanzas, dispone 
que cuando no hubiese conformidad entre 
los empleados y el consignatario, se verifi
que el adeudo con arreglo á la declara 
cipñ; 

Y que conformándose, al fin, con el afo
ro el despachante, pagó los derechos que se 
le exigían, y retiró elgénéro.. 

Vistos los arts. ÜO y 475 de dichas1 Or
denanzas, con arreglo á los. cuales los due
ños ó consignatarios de las mercancías que 
en las Aduanas se despachen pierden todo 
derecho á repíamactoq Una vet sacadas aque
llas de las mismas Aduanas;, , | ( ¡ 

Considerando que no existe armonía en
tre la letra del art. 92 y la del 436 d f ú s 
Ordenanzas, pues siendo el objiê o del pri
mero no obligar al comerciante á que pague 
la diferencia sobre que se suscite cuestión 
hasta tanto que esta se resuelva por la Di 
reccion del ramo, y estableciendo el segundo 
que en las diferencias de menos se pague por 
lo declarado, laa Administraciones de .Adua
nas se ven en la precisión de obrar en con-

http://Juan.de


tra del espirita del art. 92, obligando al co-
inte á quesaápiga ls difereoJ^|Sabre 

versa la cuestión antes del actteife de 

i n 

lac 
re-

(os teVmioW si-
guientes: 

«Si no hubiese conformidad entre los 
•empleados y el consignatario ó dueño de 
«las mercancías, se verificará el adeudo con 
•arreglo á lo que el interesado pretenda, 
•medianteobligación del mismo de satisfa
cer la diferencia que hubiere entre los de-
srechos pegados y los que corresponda exi-
•gir por consecuencia de lo que resuelva la 
»»Superior¡«"ad, en vista del espediente que 
MLhade instruirse, según lo prevenido en e) 
«artículo 475 de estas Ordenanzas.» 
/ **) digo i Yul. de Jteal orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de agosto de 1854. 
—Salaverria —Señor Director general de 
Aduanas y Avánceles. 

limo, señor: Por el Ministerio de 1? £ o 
bernacion del Reino se ha comunicado á 
este de Hacienda, con fecha 3 de julio ante 
rior, la Real orden siguiente: 

«Excmo. señor: Por él Consejo de Sani
dad, á cuyo informe se remitió la instancia 
elevada á S. M. por don Indalecio Sánchez. 
Porrúa, en queja de cierta exacción de dere
chos hecha por la Aduana de Carril, se es
puso lo siguiente: 

" En sesión de ayer aprobó este-Consejo el 
dictamen de su Sección segunda, que á con-' 
tinuacion se inserta: 

" Basta, á juicio de la Sección, una rápid* 

Íectura de ta solicitud presentada por don 
ndalecío Sánchez Poxrúa, dueño déT"vapor 

Everitda, para persuadirse de la justicia con! 
que demanda se le releve del pago de los de
rechos que arbitraria é indebidamente se' te 
exigen en la Aduana de Carril en cada una 
de las espediciones periódicas qne hace du-( 
ranle el año dicho buque, con el objeto de 
conducir pasajeros y mercancías desde el 
puerto de Santander al de Cádiz. Tratase de, 
un buque que hace sus víales mensual mente, 
precediendo el anuncio oportuno, y al em
prender sus espedjciones paga en el puerto' 
de salida los derechos establecidos, ósea 15 
céntimos de real por tonelada, cjop arreglo 
al art. 13 del Real decreto de 7 de niavp des 
,1856, y al chai, por consiguiente, nada de
bería exigirse en Carril, puerto de escala en¡ 
su carrera, á semejanza de lo que ocurre en 
Gijon y Vigo, donde también toca para to
mar y dejar pasajeros sin que le cobren na
da. La exacción de 101 rs. que se hace en 
Carril al interesado, y que este acredita por 
medio de un recibo impreso que acompaña 
á su instancia, es á todas luces injustificable, 
pues sobre estar en abierta oposición con lo 
terminantemente dispuesto en el citado Real 
decreto, lo está también con la práctica que 
observan en las otras dos Aduanas referidas, 
donde se ha dado mas acertada inteligencia; 
á las disposiciones que rigen sobre el parti
cular. 

Y no creyendo justo ni conveniente que 
al comercio marítimo se le impongan mas 
gravámenes y entorpecimientos que los que 
los reglamentos y disposiciones vigentes es
tablecen, ya para el mejor resguardo de la 
salud, ó ya para atender al servicio qne el 
mismo comercio hace preciso en estos puer
tos, la Sección es dé parecer se acceda á lo 
solicitado por don Indalecio Sánchez Por-
nia, y que por el conducto correspondiente 
se haga entender á la Aduana de Carril qoe 
se ha escedido de sus facultades efectuando 
una exacción para qué no estaba autorizada; 
debiendo por lo tanto devolver at interesa
do las cantidades que hubiere abonado inde
bidamente, siempre que acredite, sin dejar 
lugar á duda1, q*tíe todos los viajes en qpe je 
hayan sido exigidos tales derechos sé han 
efectuado con entera sujeción á lo quo pres
cribe el art. 13 del Real decreto antes citado, 
ó lo que es lo mismo, que se han verificado 
con toda regularidad mediando periodos de
terminados y precediendo'et anuncio de su 

terip 
oportu 
resado 
uS*V¥ 

Y habiéndose dignado la l l a n a (q 
olver de confqrumpd étto-dh el 
iciámen consultado» j * digo á 

orden, para akjpat et Minis-
o cargo se dHttou tas medidas 

ln de que se devuelvan al inte-
entidades indebidamente exigí-
se circule este acuerdo á las pro

vincias marítimas como r*gla general apli
cable á los casos deigusl nsturaleza.» 

De la propia orden de S. M . , comunicada 
por el son*r¿Ministre de Hacienda* lo trasla
do I t-i . 'WP ifr eonocimhinjto y electos 
correspondientes. Dios guardé á\ V. L mu
chos años. Madrid 19 de agosto de 1858.— 
Bi Subsecretario interino, Luía Alvarez.— 
Señor Director general de Aduanas y Aran-
celes. 

MINISTERIO DE l O a U f l l U . 

Obras públicas. 

salida. 
/l«-> fT« 1f ,,{(, f,(, 

limo. Sr.; He dado cuenta á S. M. ta 
Reina (Q. D> G.) del espedíante instruido 
por esa Dirección general sobre ta denomi
nación que debe darse á los individuos del 
Cuerpo ausiliar facultativo de Obras públi
cas, asi como sobre el carácter que deben 
tener y sueldo que han de disfrutar durante 
el año de práctica los alumnos que conclu
yen sus estudios en la Escuela especial de 
Ayudantes creada por Real decreto de 4 de 
febrero de 1857; y considerando que en di-
cho Real decreto se da el nombre de Ayu
dantes indistintamente á todos los individuos 
del .Cuerpo subalterno que por el reglamen
to orgánico del mismo han venido denomi
nándose hasta ahora Ayudantes y Ausiliares, 
io cual crea una anomalía que es forzoso ha
cer desaparecer; considerando que esta ano
malía pudiera dar margena reclamaciones 
de los alumnos de la Escuela pdr creerse 
tal vez con derecho á ingresar asi que con
cluyesen sus estudios y prácticas en la cate
goría de Ayudantes y no en la de Ausilia
res, como fué lá mente de la Dirección al 
crear dicha Escuela, y considerando, por til
mo, que todos los individuos del Cuerpo su
balterno ejercen funciones análogas, por lo 

.cual es conveniente que se conozcan con un 
mismo nombre, conservándose, sin embar

co , las categorías establecidas por el Regla-, 
mentó, S. M. ha tenido á bien resolver; 

1.* Que los Ayudantes de término se de -
nominen en lo sucesivo Ayudantes prime
ros; los de entrada, Ayudantes segundos; los 
Ausiliares permanentes, Ayudantes terceros, 
y los Ausiliares supernumerarios, Ayudan
tes cuartos. 

y 2.° Que los alumnos de la Escueta de 
Ayudantes, al concluir los dos años de estu
dio, se denominen Ayudantes en práctica y 
disfruten el sueldo de 5.000 rs. dorante el 
año en que, con arreglo al articulo 6.* del 
Real decreto de 4 de febrero de 1857, deben 
hallarse en esta situación, ingresando en el 
Cuerpo subalterno con el sueldo correspon
diente á la clase de Ayudantes cuartos tan 
pronto como cumplan con las formalidades 
que se prefijan en el art. 7.a de dicho Real 
decreto. 

De Real orden lo digo á V. I. para sn in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. T. muchos años. Madrid 27 de 
agosto de 1858.—Corvera.—Sr. Director 
general de Obras públicas. 

DIRECCION GENERAL DE BENEFICEN
CIA T 8ANIDAO. 

Negociado 3.* 

Reunidas las Juntas de Sanidad marítima 
y municipal en laa casas consistoriales de la 
villa del Ferrol el dia 13 del presente y mes, 
y constituidas en sesión con asistencia del 
V¡cedirector del cuerpo de Sanidad de la Ar 
mada, de los primeros y segundos médicos 
del mismo y délos facultativos del de Sani
dad militar y civil residentes en la mencio
nada villa, reconocieron no existir un mo
tivo fundado para que continuase la inco
municación que sufría el puerto del Ferrol, 
víalo el inmejorable estado de salud que en 
la población y puerto ae disfrutaba. 

fin ah virtud acordaron solicitar del Go 

irno ajKJB. M. qoe se sirviese declararlo 
limpio, levantando la rigorosa incomunica
ción q«e, con el laudsble intento de impSfir 

ido n del contagio, 
8 interesesd 

ible, pero 

or Real opten, \ATU 
las referidas Jumas para 

proceder con arreglo á lo que laa prescrip 
ciones de la ley, las condiciones higienices y 
las necesidades de la localidad aconsejaran, 
consignaron, de comjun acnérdo cop «i sn 
terior dictamen científico, la terminación 
de la enfermedad que habían padecido algu 
nos individuos de la dotación del vapor Isa 
bel II, y declararon oficialmente limpio el 
puerto de| Ferrol, dejando sujetos los bu
ques procedentes del mismo á sus respecti
vas cuarentenas durante e1 espacio de 20 dias 
que señala e4 art. 40 de la ley de Sanidad, 
cuyo espacio terminará el dia 3 de setiem 
bre próximo. . , \ ,V j í 

Lo que se publica para inteligencia de las 
Juntas de Sanidad marítima del reino y co
nocimiento del Comercio en general. 

Madrid 20 de agosto de 1858.—El Direc
tor general, Tomás Rodríguez Rubí. I ( ¡ ( 

Gobierno de la provincia de 
Madrid. ' 

i •'• -1 . ¡I LIÍ ¡ op ¿úíúta ¡1 •*> . 10a 
Vigilancia.—Negociado 21. -

1 o ' n fia otro latirá oh nfi,Io 
Encargo i los señores Alcaldes, Guardia 

civil, Inspectores de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, practiquen las 
mas activas diligencias en averiguacion • del 
paradero dé una potra de tres añ<*s de edad, 
pelo alazán, con algunos blancos en (os hi-
jares, cabos y crines del mismo color, alza 
da siete cuartas menos dos dedos, sin hier 
ro y de raza española, qee en la madrugada 
del 27 del corriente so entrevio en los llanos 
de Perales de Tajuña, camino de Alcalá de 
Henares. En el caso de conseguir su hallaz
go será entregada á sn dueño don Víctor 
Rey, vecino de Chinchón, dando cuenta de 
ello á este Gobierno de provincia. ; . ti i 
> Madrid 29 de agosto de 1858.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
l'> O i o "Í.'K ;..v •»<„•» > . •*.»» ai-i VtJ'.tl. 

CONSEJO na ADMIHISTRACIÓN DÉ LAS OBRAS nn 

LA PUERTA DBL SOL. 

Este Consejo ha señalado el dia 7 de se
tiembre, á la una de la tarde, para la adjudi
cación en pública subasta, del empedrado 
provisional y encintados de aceras en la 
nueva Plaza de la Puerta del Sol y sus ca
lles afluentes, cuyas obras ae hallan presu
puestadas en la cantidad de 137.216 reales y 
22 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, ante una comisión del Consejo, 
con asistencia del Director facuttativo y eco
nómico de las obras, en el local que aquel 
celebra sus sesiones, en la Puerta del Sol, 
números 1 y 3, piso segundo, en cuyo pun
to, asi como en las oficinas de la Dirección, 
sitas en la calle del Correo, núm. 2, piso 
tercero, estarán de manifiesto los correspon
dientes presupuestos y pliegos de condicio
nes. * » 

Las proposiciones no deberán esceder 
del importe del presupuesto, y se presenta
rán én pliegos cerrados, arreglándose esac
lamen te al adjunto modelo, debiendo consig
narse previamente la cantidad de cuatro mil 
reales vellón, como garantía para tomar 
parte en la licitación, á cuyo efecto se acom
pañará á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado et deposito del modo 
qne previene ta referida Instrucción. 

En el caso de que resultaren dos 6 mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda licita
ción abierta, en tos términos prescritos én 
la Citada Instrucción, debiendo ser on este 
caso la primera mejora, por lo menos;1, de 
300 ra. vn., y las demás á voluntad dé Tos 
licitadores, con tal que no bajen de 100 rea
les vn. ' '•' Ol rili 

1 • >.••..• 11 >'t .I* 8 i v i s n s o i s n p o í a n f,.< 

Madrid 27 ds agoato do 1858.—El Pre
sidente, Marones de la Vega 

I SecretaridQMartin Garcíj 

I Mddllodd proposición. 
- mm mm mm BUS mmm 

D . ^ I Í . Á i q n d e ent 
e n u i i # * u l * 2 d o con f n c h í * 
último; y denas condiciones y 
que ae exigen para la adjudicación en públi
ca snbaata del empedrado provisional y en
cintados de aceras qué han de hacerse en la 
nueva Plaza de la Puerta del Sol y sus calles 
afluentes, se compromete tomar á su cargo 
a citada obra, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones, en la 
cantidad de (aquí la cantidad en letra.) 

(Fscbnyfl rme^/ 
II .. u • « = = ? BEssnap 

JUBTA n g . C L A S E S ^ ^ S . 

Concluyen las declaraciones Ae dere
chos pasivos acordadas por la Junta 
en el mes de julio f ' ' •' • : ? T ^ 

1. •••• mH4fi- bi 13 
•' redor) • , ¡ • ,• • , •• 

Excmo, Sr. don Luís González Brabo, 
Ministro que fuá de Estado: se le rehabilita 
en el sueldo anual de,¿M,Q0Q, ra- . , \ \ t ? «| 

Don Msnnel 4«i ,<í»f»Wo y Kivadeneira, 
Secretario de la Legación de S. M.-en Cons-
tantinopl a, cesan to;, sajie rgeonoeep 23 fuco, 
7 meses y 6 dias de serviejos: se le declara 
el haber anual de 12.000 r*.:. eneldo regula
dor 24.000. ,,. . ,,{ 1,.f::. 

Fomento. *.ao(iQ 1 o iitn 

/Don Basilio Aranda, Administrador del 
portazgo de Rnitrago, cesante: se le reco
nocen 23 años,,3,mesesy 27 f4Ua;,n> servi
cios: se le declara el haber,-an^iV/le ^.poo 
reales: sueldo regulador 8.000. , n 

, Excmo. 3r. don Igoacio Meneos, Conde 
de Gnendulain, IVLi 11 istro de Fomento; se le 
declara el haber apual de 3O.000 ra. .. -

,^n,,Pauliwi.Jpflii.. Castellanos, Oficial 
tercero de las minas de Almadén, jubilado: 
ae le reconocen 22 años, 11 meses y 19 diss 
de servicios: se le declara el haber anual de 
2.400 rs.: sueldo regulador 6.00011 ' 

ritohñto ol • •^^amfr':,i ..-

'" Don Antonio María Gómez Nunez, Mé
dico mayor supernumerario del hospital mi
litar de Manila, jubilado: se le reconocen 34 
años, un mes y 17 dias de servicios: se le 
declara et haber anual de 639,60 pesos: suel
do regulador 1.600. 

Don Miguel Culebras y Salas, Intérprete 
de la Aduana de Cárdenas (Isla de Coba), 
jubilado: se le reconocen 35 años, 6 meses y 
22 dias de servicios: se le declara el haber 
anual de 800 pesoa: sueldo regulador 4.000. 

Don Francisco de la Escosura y Hevia, 
Presidente de Sala de la Audiencia Pretorial 
de la Isla de Cuba, cesante: se le reconocen 
24 años, un mes y 20 diss de servicióse se le 
declara el sueldo anual de2.000 pesos: suel
do regulador 6 000. IO KJÉKI 

limo, sénor don Isidoro Diaz Arguelles, 
Director general de Ultramar, cesante: solo 
rehabilita em el haber anual de 9.00© rs. 

Don Manuel Zapatero y García, Admi
nistrador de Rentas de Gienfuegos (Isla < de 
Cuba), ceeante: aele reconocen 29 años, 4 
meses y 14 días de servicios: se le declara el 
haber anual 533,33 pesos: sueldo regulador 
t.600. fl 1 .'• fóci*.n|no:Mio «snoiaam 

Don Federico Villacampa y dal Castillo, 
segundo Comandante de Carabineros de Ha
cienda de la Isla de Cuba, cesante: se lo re
conocen 20 años, 7 meses y 4 dias de servi
cios: se le declara el sueldo anual de 83?,33 
pesos: sueldo regulador 2.500. 

Don Andrés García Márquez, Vista de la 
Adqana de Gqayama, jubilado: se le recono
cen 38 años; 7 meses y $3 fias de servicios: 
se le declara él sueldo anual de WO pesos: 
sueldo regulador iidoO. ' ; !' £} 9™ 

! Monte-itiat. 
i . » rola .1 .1 M> losaaoiflA w bnp oí 'ino leo 

Doña Cristina Isern, víoda'de don Jnsn 
t ms • t • 1ti 11'' ti '•. ' bnalioilof 



la rie^a^nvee^l^'tá reares ármales-
Don» María de lo» Milagros Gandiany, 

huérfana de donSaMlágo, Vista de la Adua
na del Puerto de Santa Mari a: se la declara 
con derecho A U'aunieío«n>^»W\aA:f'.» V 

Doña Agustina del Pino, huérfana de don 

^Wr-fP&W W> *? k A^watrac ¡on 

¿ancho á la penara Q ^ t ó f l h ^ h ™ * , 
•j Doña Angela Jorcan y ^pn^^ i ftda de 

don flíanuej ¿ A f t a * P W 1 F Í W © 
£ e > Contaduría, de, Rentas de Mondoñedo: 
ae la declara con brecho á 1* iwnaion ,a> 
1.250 rs. Ipil sol 

Doña Josefa y doña Ramona de Ahuma
da, huérfanas de don José, Administrador de 
Rentas de Valencia de Alcántara: se las de
clara con derecho á la pensión de 1.000 rs. 

Doña Marta Dolores Gabina de Mesa, 
^udft de/. ̂ t ^ ^ j | i f ^ % j ! ^ W % .«Mr 
ministrador de Rentas de Mancha Real: se la 
declara con derecho a la pensión de 1.000 
reales^. , • . .«jí ¡ 

Doña María del Pilar y doña María del 
Carmen $o1erl, j¿ Fenoll,, huérfanas de dop 
Andrés, Alcalde mayor de IWiioVar; se las 
declara con derecho á la pensión de 2.200 
jrnalnai:*; • i ;» BU | &0M9b*4l3 

Dona Haríftde* los Dolores Moreao, hija 
de don Alfonso, Visitador de tabaoós del re
pode Jaén,,* ^u^ .a>¡dpn iAntpnjp Valde-; 
astillas: se la declara, en comparticipa
ción de su hermana doña Josefa Antonia, 
3'.¿dérsY' , !* , i ' : ' i;."ii.i¡.'S!'d ÍV'I.I.J .b l 
&fc «ona Salvadora Ssna de Censano, viuda 
de don Vicente Portal, Jaee de Vrtlafroneaf 
del Vierzo: se la defiera con devecno-A' la 
m*'WWcMrV> ana unjoboB^Í 

D o ^ í ? * s c ^ i £ Y * r ^ ^ t W 4 a i # i á f l 
Francisco Azpeitiá, Oficial mayor, segundo, 
Gefe de la Admínistraciop efe Córreos de Cá
diz: se la ¿Velara con derecho a la peí de 8.800 rs. 

Doña María de ta Asunción Badía, viada 
ile don. Joaq«in Uriarte,;guJMacnetsrioí del 
Ministerio de hacienda: se la declara con de
cebo í la n̂ qs.ionde 12.000 TS, , .. | 

Dono Marta Rodríguez, viuda de don Ra
món Sánchez Vrtarifio, Interventor de los 
derechos de puertas de la Corufta: se la 
declara con derecho á la pensión de 2.000 
reales. .!•• 8 >•. .<• ••• 

Doña Teresa Gandul, huérfana del don 
Antonio, Cabo del antiguo resguarda de la 
provincia de Cádiz; se Ta declara con dere
cho íi la pensión de 2.500 rs. 

Doña Juana y don Diego Ruiz y Gonzá
lez, huérfanos de don Enrique, Oflcinl pri
mero de la Tesorería de Rentas de Murcia, 
seles declara eon derecho á la pensión de 
2.000 rs. 

Doña María Cano, viuda de don Francis-
co Fernandez de Córdoba, empleado en la 
Dirección general de Loterías: se la decían 
con derecho á lá pensión de 1.000 rs. 

Doña Casimira tacara, viuda de don Die
go Mili ares,. Aforador de la contribución dé 
Consumos de esta corte: *a la declara con 
derecho á la pensión de t.500 rs. ... , v. I 

. Don Gonzalo Giménez y Gonzalo, huór* 
fano de don Valentín José, Oficial de la Se
cretaria del Ministerio de la Gobernación: 
se le declara con derecho & la pensión dé 

"3*800 rS. ' :' ' i • 'rv.i i 
¡ Doña Marta Agustín, viuda de don Felipe 

Rodrigue* 4o Argumedo, Oflcial «egimdo 
pr i mero del» Ad m inisiracion do Rentas do 
Cienfuegos: se la declara con derecho á la 
pensión de 225 pesos. 

Cierna. Señora dona Cayetana da Acuña; 
y de Wite, viuda del Excmo. seTioV don Goni 
zafo de Heredia, Ministro togado del Supre
mo tribuna* de Guerra y Marina: se la de-

* * M i r " 

clara coa dorwíhrt á.la pensión de 275 ps¿p.i 
anuales * * i 

Doña ¿tarta de U (ionci^pcion Rozo y 
Plan, viuda de don José María de Campos 
y Vallejo, Inspector de la fabrica de tabacos, 

la-
pensión de 3.500 rs. «• 

d BoHaBasillsa y doña Próspera Suarez t 

huérfanas de don Cosme;; visitador de los 
derechos da pnertas da, G«]on: se les ¿oslara 
conde^eohoála.foiiatonaW.tJpa>«s/iJ>bf 
' I Doña María Torosa Gomes Lechuga, Sau
dade* <aon Juan ftomex Avale, Oficial aúaatt» 
déla Administración dp Correos de Bada
joz, aé la deciat* eon derecho á la pensión de 
t ' .WQn. ti!« ,1181 oh oiuuiébVl óL ni«>bl 

Doña Maria Antonia Lasierra y Pnrroy, 
viuda de don Antonio Camella, Poemotor 
fiscal del Juzgado de Ta mar ite: ae la declara 
con derecho á la pensión de (.500 rs. 

.1» oG ,O'.Í )ilduq ,áo1t h 
oi i» t .bM * j a j | i f Ü M | f c " " ^ 

.if «1 f.bt f8H 
000,1 áoblrlsdssl I laoaü lab sauoi 

Don //nan Antpnio Ramirez y Domín
guez, cojiBMrancisco de Cádiz: so le decla
ran 3 y 4 reales diarios. boe-u3t i 

. -.Don Pedro Juan Ripoll, preabfc ero fran
cisco de Requena, con 5, 4, 5 y 6 rs. n*ot * 

Dolía; Mariana Bourjach, religiosa «ecu-¡ 
larizada do la Concepción, con 5 rs. . ' 

Don Bernardo Salva, presbítero carao 
lita de Palma, con 5 y 6 rs. . ¡, lab mal I 

Don José Aldasoro, id. id. de Logrona, 
-con4, 5 y 6 rs.. tal sb eoíiei >(•:..' 

Don Juan Antonio Gutiérrez y Pérez, 
presb itero f raneisco • de, V i to r ia, con 5 y 6 
reales. 0 00.1 . I ,ao dios 

Don Simón Millan, presbítero seculariza
do de Córdoba, con 5 y f» rs. 

D.Frapcieco de Asís, Morales y Olmedo,; 
presbíuno mercenario calzado a"e Sevilla, 
con 5, 4, 5 y é rs. , , 

Don Roberto Martin íéjedor, presbítero' 
bernardo de Bal buena, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Don Rafael Verdera, lego jesuíta de Pal-
ma, con 3 y 4 ra. . j 

Don Mariano Escorigúel a y "f ferrer o, 
presbítero .servita de las Cuevas ój0 Caste-
llote, con 5, 4, 5 y 6 rs. . alî A \ 

Don José María del Rusto y.ÁJTarag; 
presbítero, capuchino de Arbeiza, con 5 y 6 
realüsv <-..;.'!.<i 

Don Tomás Suarez de la-Cuesta, presbí
tero, jesuíta bel colegio de esta corte, con 5, 
4, 5 y 6 r s . ' ' ' . * . ' ' L¡1 

Don Casimiro Tellez y SalcedLo, lego mí
nimo de Sanlúcar de Bacrameda, con 3 y 4 
reales. q «,! t\ 

Don ¡Diego Espnña Moreno,- prior de San! 
Juan de Dios de Ronda, con 5 y £ rs. 

Doña Isabel Banza, religiosa de Santa 
Margarita, con 3 rs. ' 

Don Pedro Vallejo, presbítero francisco 
de Vitoria^con 5 y G rs. 

Doña Juana Ana Bestard , religiosa de-
Santa Clara de Palma, con 5 rs. - ' - >! 

Don Francisco Uosillo, presbítero obser
vante, de Ronda, ron 5 y C rs. ' V »b 

Don Santiago López Feiro, presbítero 
esclaustrado de Santiago, con 5, 4, 5 y 6 
reales. . < nvO 

Don Marcelino Castro, presbítero fran
cisco be Illora,, con 5 y 6 rs. 

Don Pedro Alcántara Diaz, presbítero 
gerónjino dé Alba de Tormcs, con 5, V ? y 
6rsv-i • . . . . •• b u i i 3 * 

Don Listas .López Gómez, presbítero se
cularizado franeisco de Segovia, con 6 rs. j 

Don. Alejandro Rrieva, presbítero capu -
chino de Vallad'olid, con 5, 4, 5 y,,6 xs . M 

Don José Valencia y Fernandez Íea>» fran-j 
cisco de Granada, con 3 y 4 rs. 

Don Juan Ferrer, lego observante de In-* 
ca, con 3 rs. * | l . . . . . . . blIobalisV j 

Don Mauro Balado, presbítero bernardo 
de Valbuena de Duero, con 5, 4; 5 y 6* rs. 

Don José Gi l , presbítero carmelita dcs-r 
calzo de Grazalema, con 5 y 6 ra. 

4 rs. 
con 3 y 

Ion Mariano Balta, presbítero mínimo 
dé Barcelona, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

üaspe, con 5 y o o . . . , 
Don J « ' ^ M 

de Llumayor con 5 y 4 rs, , . ' , ,,_ , 

DdnRsWon Pfqder,1 presbítero francisca 
de Murcia can 4, 4, 5 y *rs. 

Don Aotonio Viten, presbítero mercena-
rio de Castellón, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Aon Jaan Domingo Ainistis, presbítero 
agustino de Azpeiztla, con 4, 5 y 6 ra. / 

Don Manuel Ranante, logo benito de Sa-
mos,con>l y Ara . . . ot . . . abxui ' 

Don Juan Mandiero, presbítero capuchi
no de Alcalá la Read, con 5 y G rs. 

Don Fermín Alvarez Villamil, presbíte
ro benito de San In in de Celóme* «en 5, 
4, ^ y ^ # a . • : il . . . 

'Don Cristóbal (rancia, presbítero catme-
lita de Baeza, con 5, 4, 5 y 6 ra. 

Don Fermín González ¿árate, presbítero 
francisco de San Juan de Pjedrola, con 5 y 
6 reales. 

Den Domingo Garcia Itnrroape, presbí
tero francisco de Ja Puebla, con £ rs. 

Don José Francisco Goicoechea, lego 
carmelita de Larrea, con 3 y 4 rs-

Don Francisco Garcia Saiz, lego francis
co de Poza, con 3 y 4 ra. 

Don Gregorio Gonzalo, presbítero fran
cisco de Alcalá de Henares, can .5, 4, 5 y 6 
reales. 

Don José Arrufal, presbítero dominico 
de Vallunquera, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Don Hipólito López de Heredia, presbí
tero francisco de Aranzazu, con 4, 5 y 6 rs. 

Don Ignacio Iglesias, presbítero francisco 
de la Corji$a con 5 y 6 ra. 0 0 i 

Don Manuel Madariagas, presbítero fran
cisco de L/jtgo, con 5, 4, 5 y 5 rs. 

Dan F^lix Alejandro, lago de Larrea, 
con 3 y,4 rs-

Doh PodroMerchán, presbítero francisco 
de Jarandalja, con 6 ra,.... j , 

Doh Santiago Alonso García, presbítero 
jesuíta de Madrid, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

DonCApdido Vera, presbítero dominico 
de San Martin de Toledo, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Don Joaquín Canillar, presbítero capu
chino ¿le Murcia, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Don Bfanuel Rodriguez Bosadilla, pres
bítero benito de uña, con 5, 4, 5 y 6 rs. 

Don Salvador Vendrell, presbítero trini
tario «calzad» de Villafráuca del Panadas, con 
5, 4,5yá»>rs. 

Don Mariano Villardell, presbítero fran
cisco de Tarragona, con 6 rs., 

Don Lorenzo Mateu, presbítero domini
co de Lombay, con 5,4, 5 y 6 rs. 

Madrid 119 de agosto de 1858.—P. A . 
Adriaensens. 

dad los cien ra. qne fiada uno de filos 
adeuda, procedentes de dividen4pa^^nraas 
todas las costas y gtftoj.de este eapediente. 
NouOquaaeesU sámenla en loa navios 
del Tribunal; publiques© por medio de edic
tos en la puerta del mismo, é iusérteeá en 
la Gaceta, Sotetm Oficiad y lHaria da Avi
so*. Asi lo proveyó, aUando y.flmO asüauV 
noria, d e q u « y o el Secretario o*rtiftoo.^; 
Licenciado, Diego Momant y Dutriz-*A4a-
nano Fernandez GarTÍa.—Concuerda la »«B-
tencia inserta con la original, la cual se pu-
blica para quo llegue á noticia de los inte
resados, don prevención de aurtir iguales 
efectos que si la notificación fuera hecha en 
persona. 121. 

ttfJJ 
• l:)' in na nsepij 

V.lf,í.í.1S'| 
Juzgado de primera instancia det distrito 

del Barquillo. r'» 
-'• 'i-'i -b •i'¡i 6¡modot) TOÍ . bi i Htnaaa 

En virtud de previdencia del señor den 
José Puig Alvarez, Juez de primera instan
cia del Barquillo, por ausencia del propie
tario, se cKa á ios acreedores ausentes a los 
bienes det concurse de Femando Aleares 
Fresno, para que se presenten, por si 0 re»-
presentádos en legal forma, é l a Junta que 
se ha dé celebrar él día 29 del próximo mes 
de setiembre, en la audiencia de su señoría, 
Sita en el piso bajo de la Territorial, para el 
examen y graduación de créditos. 

Madrid 26 de agosto de 1858.—El Escri
bano, Isidro íf arnandez.—-T.* $/-T?u¡#. 

juzgado de primera instancia del ditt'rttp 
Wfrado. »aiqoiq i M • i ' i 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

A|C t3 . . . . . t í 
Juzgado de paz del distrito de la Au-, 

- j diencia. 

Seguido espediente dé juicio verbal en e l 
Juzgado de paz del distrito del ja Audiencia,' 
á instancia de don Rafael Hacia bal, como 
apoderado déla sociedad minera La Patro-
na, con varios accionistas, ha recaído la sen-: 
tencia del tenor siguiente: 

En Madrid á diez y nueva de agosto do 
mil ochocientos cincuenta y. ocho, el señor» 
don Diego Montaut y Dutriz, Juez de paz 
del distrito de la Audiencia, habiendo visto 
las precedentes diligencias: ' 

Resultando que á nombre de la sociedad 
m ^ e r a f a ^ o i r í r a ^ se ha demandado á jui
cio verbal & loé poseedores de las acciones 
numeres 56, 57 y i 50̂  sobre pago de cien 
reales'que respectivauwnte adeudan de di
videndos: , . , , j 

Resultando que por ignorarse el nombre 
¡y domicilio de dichos poseedores se bo hecho 
la citación y emplazamiento ^ar lq* perió
dicos oficiales, sin qué hayan comparecido 

Considerando que según el art 21 del 
Reglamento de |a saciedad, todos los socios 
están obligada! a satisfacer puntualmente 
los dividendos ordinarios y estraordinarios 

Vistos los artículos 417.3*. 1181, 1183 y 
1190 de la ley de enjuiciamiento civil, su 
señoría, por aot« miel Secretario, dijo: De-; 
bia condenar y condenaba á los poseedores 
•de i * acciones numeres W; 57 y 150. de la 
sociedad minera La Patrono* á qua donuo 
.dnl W>m|no de ocho di*vd*epnw <*t* pro
veído merezca ejecución, paguen á lauaoeie-

En virtud de providencia del señor doh 
Jpsé Balbino Maestre, Juez de primera ins
tancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por ei Escribano de número dop 
Ignacio Palomar, y dictada á solicitad del 
Director gerente de la sociedad minera La 
conquista ite Sevilla, sé cita, Jlawá 7 em
plaza á don ¿muj Ferna^^z, para. flne,ejp; él 
término de veinte dias se presente á devol
ver la lámina provisional que tiene en sn 
poder de ls acción núm. 90 que posee en U 
citada sociedad, y recojerá ls definitiva, asi 
como i aatisfacer 320 ca. «pie adeuda por di
videndos pasivos correspod¡entes á ls misma 
acolen; bajo apercibimiento que trascurrido 
alono término efn hacerle te parará el per-
juicio que naya lugar. ír»eqst 

Madrid 28 de agosto de 1858.—Ignacio 
Palomar. 

AYUNTAMIENTOS: n 
3»qOiq 

Alcaldía constitucional de Aldea del 
Fresno. 

[ ( Para proceder la junta pericial de esta 
villa de Aldea del Fresno 4 la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de base 
en la contribución territorial del año jueat-
dero de 1859, ae hace preciso que en el tér-

rios y colonos relaciones juradas que han de 
servir al efecto, no teniendo lugar pasado 
dicho término. 

Se suplica á los señores Alcaldes de los 
pueblos de Villa del Prado, Chapinería v 
VillamantiRa, den la oportuna publidasd'*á 
este anuncio. " : ' | J 

Aldea del Fresno 26 de agoato de 1858. 
— E l Alcalde coostitacional, Inocencio *wv. 

Alcaldía constitucional de Vülanueva del 
Pardillo 

.'• i: •:• ttt • pof 
Para proceder carnet mejor acierto á ha

cer la rectificación del padrón do riqueza de 
esta villa que ha de aorvir de base para la 
contribución territorial de lá misma en el 
año de i859, los señores propietarios terra
tenientes en esta se aertirán presentar rela
cionas piradas de las abras d baja» qae hayan 
esperimentado neto riquezas en el preciso 
término de quince dias, contados desde ta 
inserción en el Boletín Oficial, eo la se
cretaria de aa Ayuntamiento; ad virtiéndoles 
q«n l*strae ntt lovenflquen eo ¿tetra sár-
mano no les serán admitida» y las par ana i . H 
pertukíOjque haya logar. *ts ; tal "b tu^bt 

http://gtftoj.de


t l j i V J ^ . ' ü X M ttagáalend, secVeruríd. 

^ <' ! a t ^ ^ » ' feoitit f a trviyá t̂f de Cántatelo. 
- IK'> «b oiboai toq ••• or-t '"'J :!eíiüv'nT 
ae M a b a b i e ^ . c ^ p a r e c í d * al jui<Ñ>:.y §J> 
diencia de ettmcloeee verrfteeao «oto asi© 
Ayuntamiento ni a bu entrega do quinto» eo 
leveapitsl en oi último reemplaao Bstauialao 
Génaalex, mezo soitero'núm.i 2,. natural de 
mm rikiav y haJaiéudesele declsrceo .prófugo 
é igoorandoiau pufadora, aiipUoe, en ebse-
quio de ta buena administra**»: do justicia, 
i ' todas rae autoridades, asi civiles comp mi-
ittarts, é indHi^de ia .Gusrd i sc ip i l , pra¡e-
liquen cuantas diligencias sesn necesarias 
para la captura del referido Estanislao, cu
yas senas se estampan á, continuación; y ca
so de ser habido .se remitan con la debida 
seguridad al señor Gobernador de ests pro
vincia a los fines consiguientes. 
. Cantalejo 18 de agosto de 1858.—El A l 
calde, Juan Cobo. 
olí Señas de Estanislao González. 

Edad 20 años, estatura sobre cinco pies, 
pelo negro, ojos azules, nariz aguilena, bar
ba poca, cara redonda, color'morena; cuan
do salió del pueblo iba vestido con chaqueta 
j calzón á estilo del pais. 

Alcaldía constitucional de Villanueva de la 
- , Cañada. • - i I V . . . 

Para proceder con el debido acierto á ls 
formación del amillaramiento qqe ha de ser
vir de base para et repartimiento del ano 
próximo de 1859, se previene ¿ los propie
tarios y colpnos en el término jurisdiccio
nal de esta villa y su agregado Villafranca 
del CÍastnto, presenten hasta el dia 8 dé se
tiembre próximo, en i a secretaria del Ayun
tamiento relaciones juradas de las alteracio
nes que hayan esper i mentado sus capitales! 
por riqueza rústica, urbana y pecuaria; en) 
inteligencia de que trascurrido el plazo mar 
cado sin haberlo verificado, no se admitirá 
reclamación alguna. reiev eb ommvs 

Villanueva de U Cañada 20 de a g o st o del 
1 8 5 8 . ^ a l d ó m é r o t3artis. * l 

. ,-• 'Uiñ'A» :.: ' - • .bi . ( fib&]Í9 
í Alcaldía constitucional de Brea. 

t.in • T: J ! t isJuoibcqao!i"io9 BOVÍM ' sobii'ibiv 
. Para la rectificación del padrón general 

de riqueza que ba de servir da. base para el 
repartimiento de la contribucioade inraue 
bies, cultivo y ganadería en el próximo ano 
de 1859, se hace preciso que los propieta
rios, colonos y arrendatarios en el término, 
jurisdiccional déla misma vi ira presenten en 
la secretarle de Ayuntamiento relaciones ju
radas de lss alteraciones que haya sufrido la 
propiedad rústica, urbana y pecuaria hasta 
el dia 15 del inmediato setiembre; en la in
teligencia que pasado este término no se ad
mitirá reclamación alguna por justa que sea 
parando el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á instrucción. 

Brea 28 de sgosto de 1858.—-P. A D. A . 
el Teniente, Canuto Diaz. • ! 

•j^snanaani • sn as i i 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
. • 1 í - .ílvlfl l**»* • I I ¡ - i >£ « sBUBBBBnssnnan 

Da los partes remitidos en este dis por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y pota de precios de ar
tículos de consuma, resulta lo siguiente :. 

I 
i~.3} sb OtSftas ••! • i •••••• ! lab ri ¡A 
Mntrado por las puertas en el dio de hoy* 

2738 fanegas de^ngo. y 

583 arrobas de harina. 
2090 libras de pan cocido. 

; .. • 18607 arrobas de carbón. 
98 . vacas que componen 48366 

. . i l i b r a s de peso. 
443 carneros, que hacen 9752 

: o libras de peso 

0 * 1 50. . . . . í 

Tocino abej o, . . , 96*4 100 82 4 St 
Jsmon.. t '. % l i e A> 12AV!J49'4 Mon 
Aceite, r. , J-iuiA t i -á - *A <"tt á 90 
Vino. i \ * i ^,Kt*m.*Üs¡m%x ' #0 éi*f¡%e 
Pan de dea Kbraav ,$]H*I;Í¡I bmuaU 4 1 8 
Garbanzos.. . . . 30 4 42 v 40 4 16 
Judias. • . • • >'.'J'' 36 4 30 PfittJ. 4 12 
Arroz. . . . . . . 30 4 42 12 A 14 
Lentejas, J.iiavíi'J 14 4 18. i 8 á.<»f 
Carbón. . . . . . 7 4 8 sb oliaod oí 
Jabón 52 4 58 19 á.24,; 
Patatas. . f • 5i «4 T .- j 2 4 3 

>aa <* ? z .<¿ noa J » e 8 -»b «JÜ 
.̂ reeioa,detffmos^ el mercado de hoy. 

fcenaüa. : . dé 26 '* 29 rs.vikl 
Trigo vendido. Precios.' ' 1 

ÍPanej7a*. ' ^ ^ < S L Í , 0 ° 
1 LÜJ • 1 a - : : oisi 

65 
• » . • • • • . 

25Í ! ! . J ! ^: n 6*' i 
I oiel Ae. 66 , ( l 

0 2 ' • íioa!--!'! ;-/ •' eí »1 * 
4* 60 
80. . . . . s 59 
32. ' 59 ' 
34. \ \ . . 38' < : 

' 8 0 66 
25. . '; '68 ' 

100. . . . i «1 
28 . . ' 6*8 
36! 1 ! [ ! «t ! 
38. . . . . 6 5 tW1 

39 69 I p ^ r ; 
33. . ' . ' 68; 

84 Léganos. 63 *r2 
20. . . ; . ibX 
26. . . . . 49 Ira0 ' 

sil i !« q#,í- • >tjf I noíi 
40. !s M ;°' f ; i64-l|2^ • 

. . . 52-ltT 
26. . . . . 64 

. . . . . u» 
17. . . . \ 56 
26. . . . . 63 
'36 4 * 

• • ' " 8 0 ; ; . 

& .a ,c 
64 lr2 • 

60. 59 ' 0 

* h «OGiemponieles. 65 
26. . . . ; r - 66 Ii2 

mil • '•' "'''6i' 

ÜHuda/anseriázsble de primera olas* no 
ndbhbadepaJIstB pfem»(-3 uob &b sso^lieed 
- luaeafdé aegunda; pobücsaa\ 13 75, 

Idem ana persanaK ídj, f ublacado. 9 90. 
Aceionea i o cartóterasv-^fimision de 1.* 

dfi'abrildo 11850 aV.A 4^000.rm.̂ . 6por 100 
anual, sus pmUiMio éb89ieÍ>titHninib;. al eb1 

ldeasds 4 2,000SSe4 id.y 91^25íd. ; ,xoj 
Idem de 1.a de Junio de 1851. de 4. 2,008 

ÍM.4 8sV75v: d;'! * M -!A i'iioinÁ slialá^ófj 
Ideaa de JM da;agesto de 1852, d e é 2,80« 

idi i nl>I8'.d.:í>'nGnirT ab otiszsui lab ísosfi 
ldenjde4'4,' dcjulieda 4856^0 4,2,000 

restes, publicado, 90 d. 
Acciones de obras públicas de 1.* de julio 

Aceionea del Canal de Isabel 11 de 4 1,000 
reales, 8 por lOO-anual, Vi-, 105 p. nofl 

Idem del Banco de EspaDa, no publicado, 
160*50 d. .seíislb aefsoi i v t mr, 

Idem de la sociedad metalúrgica de i San 
Juan de Alcaráz, ld ; s *Jnd>nai;p¡sa bn oiaia 

Idem de la Aurora de España, id. 68. 
Idem del'ferro-carril de Madrid 4 Zara

goza y Alicante, id. , í , 9 2 0 p v ' ^ - i 
Idem del Grao-da Valencia 4 Almansa, id. 

,88.^;.¡o.l eb .bi .til .O'iossbfA •'»>«>!. noli 
Obligaciones de ls compañía de los ferro

carriles do Madrid á Zaragoza y Aliante, 
con interés de 3 por 100, reembotesbles por 
sorteos, id. 1.000. 

- uthsluaoe oni iassivg «gülí< tí nnmî  nof] 
>,-1^ 1 0 ^ lol 0 j 

Londres á 90 dias, 5010.4. 
" París 4 8 dísí vista, 5-19 p. 

• ib aiiuesi •̂ ••¡ ratee 

•v eleüuno*)e¿f 

•1 p. 
MIO: fl . 

190! 

30 ' 
*u. « . . . 

"-2b 
—V. . . . . 
22. . . . . 
25. . . . . 
25 

104. . . . . 
34 
32 
25. . . . . 
25 trechel. 
30. . . . . . 
57. . . . . 
34 .* -* • . . . . 

f :...*» (7* 

30. . . . . 
a a a a 

20l . . . . 
39. . . . . 
2̂0 ' 

AV. . . . . 

.*. ' >a«' ' '11 

ao. . . . . 
3 " 59 
34 ' ' - ' i ' • ; , '-^n : ;-

r *a¿ .. • • • n ¿«il 

I 

6ü 1 " : > I 

64 1|2 
Ui! S12T ¡ 

64 1(2 | 
63 3|4 

\ 58 1|2 
47 
58 
63 
63 
64 

• 66 
59 
tvr' • • 

63 
62 

Albacete 

Avila - f " V ' ' »* 
Avila* 
Badajoz.'.;^.»'? ; . . 
Barcelona. ¿t'« ui:. 
Bilbao 
Burgos.. . . w 
£JSH?&. ••> ti: • - • • 
LiadlZ. . . . . . . . . . 
Castellón. . , . . . . . .• 
Giuned-Beal. : . . -
Córdoba. I . \ 
Coruña 

2295 .i i. :>m 'obflfijw'ifj 
' Quedan por vender sobre 4159 íanegai. 

•if'.)!;,. '.. f.lfl eh ' "*li/ír v r: - .' | : ( 

l 

Precios de artículos mi por mayor y menor, 
en este dia. 

t.. 
. " ' Arrobi. 

Carne de vaca. . . 46 4 54 18 4 20 
de cernerá. 18 4 20 

Idem de ternera.. 66 á 80 30 4 38 

Precio máximo. 69 1|2 
Idem mínimo. . . . . . . 47. 

Lo que se hace saber al público para su 
inteligencia. 

Madrid 29 de agosto de 1858.—El Alcal
de-Corregidor, Duque de Sesto. 

•rs] '»':'•. n¡its^sd •;••> fl .•obaioüo W3ib I 
• ' ' "'i'' i 'i I 

;'. lo <r -lin» obcaiobisrtoj 
B O L S A 

roí i» in'. il •/ ». • fi a - i ii »bi -il •'< ! j 
Cotización del 28 de agosto de 1858 días 

tres de la tarde. 
" ' • i 

VICTOS PÜBLICOS 
•t .<'h • !<ll i' .' 'i I.» V 

Títulos del 3 por 100 consolidado 
blicado 40*50 C 

Idemdei 8 per 180 diferido, publicado, 
28 60 

Lfbra. 
Cuartos. 

7 

>, no pu-

par - -. 

Il4. ; 

l | 4 . p 
Cuenpa.^: . . . [| f •''!-'•' 
Gerona.. - »; • 
Grapadá. . . . . . . : . • 
Goadalajara. . 
Huelvs.. . . . . . . . 
H u e s c a . . . . . . . . . . 
Jaén. 
León., a¡ • , . . . ' , » . •» 
Lérida. 
feas^ J • • • * 
Lingo. 
Málsgs 
M u r c i a . . . . . . i * . . •• 
Orense. .'<-. . >. . . . •. 
Oviedo 
Palé ocia.. , 
Pamplona. . ..,', *t . f 

Pontevedra. . . . 
'Salamanca. . . . .' '. 
San Sebastian. . . . . . 
Santander 
Santiago. . ;. . . . . . . .. w 
Segovia. . . . . . 

SSf'rfV •;••»,• •* • rii* 
ris. . . . . . . i . . . . 

gona. . . . . . . . 
Teruel. . . " : . t ! i ' . ' / g 
Toledo.. . . . . . . . . 
Valencia. . . ¿-»..-. •,. ,1. 
Valladolid. . . . .y i io-rie- . .^. l t . . . . . . 

>seb tTilomicíi oi**Jjuf!'.n ¡ 

JlJiP: 
ll8 

: ' oil 1 

l|4d. 

M 
12 . 

1 ilO, 
l l ; ; , ¿ J ¡ | . ' . ' 

3|4. < i 

5i8. 
3|fp. 

348. d. 
par.¡ o¡ 

3i4.' d . 
la 'l IISU '• 
i |4 
H OlUStn 
M i h . 
.lií) •<>.< 

Í3«>(1 

3|4.r 
5(8. 
1|8. 

.'' me] 
> ' r ,4 
noQ 
ib '>in\ii | 

Util 
i 

,fiUt*nfi¿» áOÎ ClllA ro! M- li.'Rl/ >í nú 
cuí.A r,i ̂ b- i:iaW.l̂ CtICMSii«b •»;, i..ü.h,ií:' 

ÍC<I 
tu i 1 " 
00(1 i 
oliV st j 
floil 

5 1 8 . ' 

nucís fee 
1 d. . 

1. --• . 
Il2 • 

uófj 1 
•%¡ M laa ; 

110Q ! 

SÍi 04SÍ9 ' 
cu» 

iioa ,ni ¡ 

"318'." ' 

¡, ...i'i«>s. tl ea :sha|| Bimeiab oJiaul lab uv. 
Administración patrimonial del real here-
uob MÍ» íí̂ aaaa^ése-efe Aranjuexi » «,(f 

Pdf rsUi:AdminÍ9trscten se saa'ri^ 

g4f el dia 1 / del prótl.nio Ws de setiembre. 
P § f s > W M a > B W r éi brlcio y 
condiciones que se tendrán de manifiesto 4 
los licitsdores. t ? A % ) x : 

'^A^rnjdék^etíé agosto U 1858.-í-Mateo 
YJÜ |̂.•)."'.<mi!i7. ,VT<t n ,1: f' osl boa .>••< 
•A¡ asi na : lo tli ¡ ebtfafsV Sb asín I 

i*os Aleudes tí'SemiaHoide Aum* 
id sa :i.--»il sibwsff '»!<.. "¡jíi'»íl-íi» ífi ti 
000.1-ob ¡. ; • l(tfnt€tffO. >. 

E n la imprenta d e l Boletín Oficial, 
c a j í e (íél Ave-Ularía,' i ? u m . 18, c u a r t o 

^ ^ • ^ j ú i r ^ i ^ d é . v e n i a l o s d o c u n i e n -

t o s s i g u i e n t e s : / 

C u a d e r n o s p a r a e l r e p a r t i m i e n t o 

o r d i n a r i o d e l a c o n t r i b u c i ó n t e r r i t o 

r i a l » á 5 c u a r t o s p l i e g o . 

I d . p a r a c l a m i l l a r a m i e n t o , á i d e m 

í d e m . 

l a . p a r a f o r m a r l a s c u e n t a s munici
p a l e s , q u o c o n s t a n d e o c h o p l i e g o s d e 

i m p r e s i ó n c o n s u c u b i e r t a d e c o l o r , á 

c u a t r o r e a l e s c a d a t i n o . 

P a p e l e t a s p a r a , e l ¿ é p a r t b d e l a s 

tíóritfibucióires, á\0 r s . . W%00. " . 

lepara repartos ^rW^M^hJ^m 
q u i e ^ e s p e c i e ^ . i ^ . e J l O Q . 

I d . para l a s q u i n t a s d e M i l i c i a p r o 

v i n c i a l 7 E j é r c i t o a c t i v o , p a r a l a r e c -

l i f i c a c i o n d e l a l i s t a m i e n t o y d e c l a r a 

c i ó n d e s o l d a d o s v etc., á 6 rs. é l 400. 

. L i b r a m i e n t o s ; f á 3 c u a r t o s p l i e g o . 

Cargpreroe^ ^ i d , ^ . , 
LarLas d e p a g o , á 3 i d . i d . 

, o, E s t a d a s t r i m e s t r a l e s d e 1 defuncio
n e s , á 3 i d . i d . 

I d . d e b a u t i s m o s , á 3 i d . 7 i d . ' 

I d . de i h i a t r í m ó h i o s . u t $ i d . i d . 

h e l á c i o n d e s u m i n i s t r o s , á 3 i d . i d . 

. Cuenca general d e i d . á 3 i d . idw 
V Papeletas p a r a b a g a j e s , á 6 r s . e l 

100. 
L i b r o - d i a r i o p a r i d e m á 40 r e a l e s 

c a d a u n o . 

P l i e g o s s u e l t o s d e i d . para d a r l a s 

r e l a c i o n e s t r i m e s t r a l e s ó p a r a f o r m a r 

é í l i b r o - d i a r i o e l q u e n o q u i e r a t o m a r 

l o e n c u a d e r n a d o , á 2 r s » 

• R e l a c i o n e s d e fincas r ú s t i c a s , u r 

b a n a s y g a n a d e r í a , q u e l o s p a r t i c u l a 

r e s t i e n e n dtte p r e s e n t a r á l o s A y u n 

t a m i e n t o s p a r a f o r m a r e l a m i l l a r a 

m i e n t o , '.¡SÍ, 4Lj c u a r t p s , c a d a ' nháJ' 
, , A m e d i d a quq l o s s e ñ o r e s A l c a l d e s 

e n c a r g u e n l a i m p r e s i ó n d e o t r o s m o 

d e l o s q u e n o e s t é n e n l a n o t a a n t e r i o r , 

se h a r á n c o n la m a y o r e c o n o m í a p o s i -

1 T b l e J f s e a n u n c i a r á n én e l Boiétirti'11' 

• JjfáM AHORROS ti* MAtiWti. 

Domingo 29 de Agosto de 1858. 
1 Dií.Jíef! tq .ÉifñlT oníifí,! 

.> 1 3 v i .í ,i. íi. Bt» vn- ^4rtta. 
Han ingresado en este dia, ' 

depositados por 1.946 m-
dividuos, de lóseosles los 

. • /1 muí ! ol . 78 Jhan sidq nuevos fn.r 

nenies. . • 116.141 

0 1 El Director da «emana. 

Marqués de Someruelot. 

• i. —-
'tli HUÍ1 

nw,iyfrvi 
(%if»l L 

Comô  verán \oi f>m. Alcaldes 

y Secretarios dé tos Ayuntamientos 

Ioi' cl anuncio que precede, se 

alian concluidos los libros diarios 

deibagages «on arreglo al nuevo 

modelo: su precio 40 rs. 

',111 '1 11 11 1 11 . 1 '.1 w 
. EDITO», D. Joan Amonio Gaacny 

Impraeta asi mtirmú, Áve-Maria, núm. 18. 
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